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Radicado: 2022-00336 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VANESSA OSPINA MARTINEZ 

DEMANDADOS JUAN FERNANDO ARANGO LONDOÑO 

DECISIÓN NO TIENE EN CUENTA CITACIÓN Y 

TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE AL DEMANDADO 

 

 

 

En el proceso de la referencia, aporta la parte activa citación para efectos de 

notificación personal al demandado, la cual no será tenida en cuenta dado que en 

la misma se incorpora información propia de la notificación por aviso, situación 

que lleva al receptor a entrar en confusión entre el término para comparecer a 

notificarse y el que tiene para contestar la demanda después de notificado.  

Ahora bien, se tiene que mediante memorial que el demandado JUAN 

FERNANDO ARANGO LONDOÑO allega a través de abogada aporta poder para 

ser representado en este proceso.  

 

Visto lo anterior, se reconoce personería a la abogada:  

 

 

 



 

 

 

Para que represente los intereses de la parte demandada JUAN FERNANDO 

ARANGO LONDOÑO en los términos del poder conferido.   

 

Visto lo anterior, y dado que del poder conferido se desprende que se cumplen 

los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso, el cual 

consagra: 

 

“(…) Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o 

de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias”. 

 

Conforme a lo anterior, se tiene notificado por conducta concluyente a JUAN 

FERNANDO ARANGO LONDOÑO, a través de su abogado, del contenido del 

auto de fecha 30/03/2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago en su 

contra, notificación que se entenderá surtida desde la notificación por estados 

de este auto que reconoce personería. 

 

Una vez notificado este auto en estados, se ordena por secretaria compartir 

el link de acceso al expediente al apoderado de la parte pasiva y el término 

empezara a correr a partir de dicho momento.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA MARÍA CARVAJAL VÉLEZ 

JUEZ 
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